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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE TOLEDO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo inicial adoptado en sesión plenaria ordinaria de fecha 
10 de octubre de 2025, aprobatorio de la modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto de 
instalaciones construcciones y obras

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de modificación de la 
Ordenanza fiscal referida, que habrán de regir una vez que se haya publicado el texto de la modificación.

Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el término 
de dos meses, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
computado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Fundamento legal

Esta entidad local en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la CE, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1, en concordancia con el artículo 59,2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, modifica la Ordenanza Fiscal que ya establecía el establecimiento y exacción del 
Impuesto de instalaciones construcciones y obras dentro del término municipal de Almonacid de Toledo.

Artículo 2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra dentro del término municipal, para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Municipio.

2. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las demás autorizaciones que 
sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, los siguientes actos de construcción y 
edificación y de uso del suelo y, en particular:

a) Las parcelaciones o cualesquiera otros actos de división de fincas o predios en cualquier clase de 
suelo no incluidas en proyectos de reparcelación.

b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase de nueva planta.
c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase existentes.
d) Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de construcciones, edificios e instalaciones que 

tengan carácter de intervención total o las parciales que modifiquen esencialmente, su aspecto exterior, 
su volumetría, o su estructura.

e) Las obras de modificación, reforma o rehabilitación de edificaciones, construcciones e instalaciones 
que afecten en menor medida a sus elementos de fachada, cubierta, o estructura que las descritas en 
la letra anterior o modifiquen su disposición interior, siempre que no se hallen sujetas al régimen de 
comunicación previa.

f) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.
g) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente.
h) La modificación del uso característico de las construcciones, edificaciones e instalaciones.
i) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y los 

de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que los simples surcos para 
labores agrícolas tengan tal consideración.

j) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
k) La instalación de centros de tratamiento o instalaciones de depósito o transferencia de toda clase 

de residuos.
l) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
m) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
n) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes.
ñ) La instalación de invernaderos.
o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
p) Las instalaciones que afecten al subsuelo.
q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y la colocación de antenas de 

cualquier clase.
r) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, vías públicas 

o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la configuración del territorio.
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 s) Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte terrestre, así como 
en sus zonas de servicio.

t) Los demás actos que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación territorial y 
urbanística.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, los propietarios de los inmuebles 
sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean dueñas de las obras; 
en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tiene la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios 
contribuyentes.

Artículo 4. Base imponible, cuota y devengo

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 3% y se aplicará a la base imponible del impuesto. En el caso de obras 

menores con un presupuesto de ejecución material inferior a 1000 €, se aplicará sin embargo el 4% como 
tipo de gravamen.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, aun cuando 
no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 5. Bonificación

1. Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras para el acceso y habitabilidad de los 
discapacitados.

a. Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de las personas discapacitadas que se realicen en 
viviendas y edificios siempre que se acredite la necesidad de dichas obras en los términos del apartado 
siguiente y que las mismas no deriven de obligaciones impuestas por las normas urbanísticas o de 
cualquier otra naturaleza. Además, podrán optar a esta bonificación establecimientos hosteleros o 
industrias abiertos al público, que realicen obras que supongan una inversión destinada exclusivamente 
a la adaptación de sus accesos e instalaciones a las personas con discapacidad.

b. A efectos de esta bonificación tendrán la consideración de minusválidos las personas con un grado 
de minusvalía igual o superior al 33%. El grado de minusvalía deberá acreditarse mediante certificado 
o resolución expedido por el órgano competente. No obstante, se considerará afecto a una minusvalía 
igual o superior al 33% a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión 
de incapacidad permanente en el grado de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

c. Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las construcciones, 
instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose aportar por el interesado un 
desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el técnico facultativo que dirija las obras, en el que 
se determine razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas por esta 
bonificación.

2. Bonificaciones por construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas, etc..

a. Gozarán de una bonificación del 70% las construcciones, instalaciones u obras declaradas de interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales de daños catastróficos y se declarará en Pleno

b. Gozarán de una bonificación del 50%, las construcciones, instalaciones u obras declaradas de 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias histórico-artísticas de rehabilitación de inmuebles 
protegidos o catalogados dentro del área de protección BIC de Almonacid de Toledo

c. Gozarán de una bonificación del 50% las construcciones, instalaciones u obras declaradas de interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales de aluminosis.

d. Gozarán de una bonificación del 50% las obras de nueva planta consistentes en la construcción de 
viviendas de protección oficial y se declarará en pleno

e. Gozarán de una bonificación del 70% las construcciones, instalaciones u obras, sobre la parte del 
presupuesto que destinen a incorporación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía solar en viviendas y edificaciones. Entendiéndose como construcciones, instalaciones u 
obras, las construcciones antiguas, no de nueva construcción. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la Administración competente. No se concederá esta bonificación 
cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor 
de la normativa específica en la materia o supongan en sí mismos objeto y medio para el desempeño 
de una actividad económica.
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Artículo 6. Gestión

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, determinándose 
la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, si bien los técnicos 
municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto podrán informar el presupuesto de ejecución 
material aplicable

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda.

3. En caso de desestimiento del interesado en la realización de la obra, solo los sujetos pasivos tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas en su caso satisfechas.

4. El Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.
5. El pago de este impuesto, en ningún momento eximirá de la obligación de obtención de la licencia 

urbanística municipal favorable en los supuesto en que ésta sea preceptiva.

Artículo 7. Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Artículo 8. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las 
sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 
General Tributaria y la TRLOTAU en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Artículo 9. Garantías para las obras o actividades con ocupación del dominio público

Cuando el otorgamiento de licencia implique la intervención en el dominio público, habrá de 
depositarse una garantía cuyo importe será el resultado de de multiplicar la superficie a ocupar o 
intervenio por 45 €/m², siendo 300€ la garantía mínima a presentar.

La garantía tiene por objeto la reposición del dominio público si el interesado no lo dejara en idénticas 
condiciones y se devolverá, previa solicitud del interesado.

Corresponderá a los solicitantes de licencias de obra, tramitar las retiradas de postes o instalaciones 
transitorias de obra de compañías eléctricas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

Almonacid de Toledo, 28 de noviembre de 2025.–La Alcaldesa, María Almudena González Hernández.
N.º I.-6034
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